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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad. Años 2024-2027. 

ACUERDO de 26 de septiembre de 2023, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación del Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía 2024-2027. 

(BOJA de 2 de octubre de 2023) 

Empresas. Ayudas. 

DECRETO 252/2023, de 3 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifican diversos decretos por 
los que se establece el marco regulador de las ayudas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus en-
tidades instrumentales a empresas. 

(BOJA de 6 de octubre de 2023)

ARAGÓN (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN EEI/1244/2023, de 19 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se determinan los días de apertura 
autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales para el año 2024, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

(BOA de 2 de octubre de 2023) 

Atención farmacéutica y modelo de gestión. Modificación. 

DECRETO 246/2023, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 92/2019, de 27 de junio, 
por el que se regula la atención farmacéutica en los centros sociales de Aragón y se establece el modelo de gestión de la pres-
tación farmacéutica para los usuarios con derecho a la misma.

(BOA de 6 de octubre de 2023)
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BALEARES (CC. AA.)

Vivienda

DECRETO LEY 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda.

(BOIB de 3 de octubre de 2023)

Vivienda.  Alquiler. Ayudas. Año 2023.

ORDEN 23/2023, de la consejera de Vivienda, Territorio y Movilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convoca-
toria de las ayudas del año 2023 para el alquiler de vivienda, en el marco del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que 
se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025.

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda empezará el día 15 de noviembre de 
2023 a las 09.00 h y finalizará el día 15 de diciembre de 2023 a las 23.59 h, mientras no se 
haya agotado o haya previsión de agotamiento del crédito habilitado en cada ejercicio presu-
puestario para el pago de estas ayudas a la vista de las solicitudes presentadas. Si se produ-
jera esta circunstancia, se publicaría un anuncio en el BOIB.

(BOIB de 14 de octubre de 2023)

Calendario laboral general y local. Año 2024.

RESOLUCIÓN del consejero de Empresa, Ocupación y Energía de 11 de octubre de 2023, por la que se hace público el calen-
dario laboral general y local para el año 2024 en el ámbito de las Illes Balears.

(BOIB de 14 de octubre de 2023)

Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 2023-2027.

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 13 de octubre de 2023 de corrección de errores materiales advertidos en el Decreto 
32/2023, de 26 de mayo, por el que se aprueba la Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 2023-2027, se esta-
blecen principios generales para las carteras insulares y locales y se modifican varias normativas del ámbito social.

(BOIB de 14 de octubre de 2023)

Vivienda.  Alquiler. Ayudas. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de la consejera de Vivienda, Territorio y Movilidad por la cual se convocan las Ayudas 2023 para 
el alquiler de viviendas en el marco del Real Decreto 106/2019, de 9 de marzo, por el cual se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2022-2025.

El  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes  de  la  ayuda  empezará  a  las  09.00   
horas del día 15 de noviembre de 2023 y finalizará a las 23.59 horas del día 15 de diciem-
bre de 2023.

(BOIB de 14 de octubre de 2023)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Fomento del emprendimiento innovador. Ayudas. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN de 05/10/2023, de la Dirección General de Empresas, por la que se aprueba para el ejercicio 2023 la convocatoria 
de las ayudas al fomento del emprendimiento innovador en Castilla-La Mancha, cofinanciables en el marco del Programa Feder 
de Castilla-La Mancha 2021-2027. Extracto BDNS (Identif.): 720318. 

El plazo de presentación de solicitudes será en el plazo de 10 días a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empresas. Las solicitudes 
se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario 
incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (https://www.jccm.es)

(DOCM de 13 de octubre de 2023)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Centros especiales de empleo. Unidades de apoyo a la actividad profesional. Subvenciones.

ORDEN IEM/1156/2023, de 28 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios de ajuste per-
sonal y social de los centros especiales de empleo. 

(BOCL de 9 de octubre de 2023)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2024.

ORDEN PRE/1160/2023, de 3 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establece el calendario de 
días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos, que regirá durante el año 2024 en la Comunidad de Castilla y León. 

(BOCL de 9 de octubre de 2023) 

Cooperativas y sociedades laborales. Apoyo a la creación y al empleo. Subvenciones.

ORDEN IEM/1166/2023, de 3 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del programa de apoyo a la creación y al empleo en cooperativas y sociedades 
laborales. 

(BOCL de 10 de octubre de 2023) 

Trabajadores con discapacidad. Financiación de costes salariales. Subvenciones.

ORDEN IEM/1171/2023, de 28 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a la financiación de costes salariales de los trabajadores con discapacidad en los centros especiales de empleo.

(BOCL de 13 de octubre de 2023)
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Centros especiales de empleo. Financiación de inversiones. Subvenciones.

ORDEN IEM/1172/2023, de 5 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación de inversiones en los centros especiales de empleo.

(BOCL de 13 de octubre de 2023)

CATALUÑA (CC. AA.)

Programa 30 Plus para la inserción de personas desempleadas de 30 y más años (SOC–30 Plus). Subvenciones. 
Año 2024.

RESOLUCIÓN EMT/3290/2023, de 19 de septiembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2024 para la 
concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 2, Entidades contratantes del Programa 30 Plus para la inserción de per-
sonas desempleadas de 30 y más años (SOC–30 Plus) (ref. BDNS 718557).

El plazo de presentación de solicitudes se inicia el 2 de octubre de 2023 y finaliza, el 1 de junio 
de 2024.

(DOGC de 2 de octubre de 2023)

Emprendimiento digital liderado por mujeres. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN EMT/3307/2023, de 27 de septiembre, por la que se hace pública la convocatoria para la concesión de subven-
ciones a proyectos BruixIT para potenciar el emprendimiento digital liderado por mujeres y la innovación tecnológica en el coo-
perativismo, en el ejercicio 2023 (ref. BDNS 718792).

El plazo para presentar el formulario de solicitud de subvención se inicia a las 9.00 horas 
del primer día hábil a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, y finaliza el decimoquinto día hábil, a las 14.00 horas.

(DOGC de 2 de octubre de 2023)

Sistema integral sanitario de responsabilidad pública.

ORDEN SLT/223/2023, de 3 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se regula la estructura directiva, 
operativa y la coordinación para el despliegue del nuevo modelo de atención intermedia en el ámbito del sistema integral sanita-
rio de responsabilidad pública (SISCAT.)

(DOGC de 6 de octubre de 2023) 

Proyectos de realización de actividades de promoción internacional. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/3352/2023, de 2 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvencio-
nes para proyectos de realización de actividades de promoción internacional (ref. BDNS 719449).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 9.00 horas del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14.00 horas del día 13 de diciembre de 2023.

(DOGC de 9 de octubre de 2023)
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Programa Orienta (SOC-ORIENTA). Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/3381/2023, de 2 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 para la concesión de sub-
venciones en relación con las actuaciones del Programa Orienta (SOC-ORIENTA) (ref. BDNS 720037).

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 9 de octubre de 2023)

Programa de apoyo a la implementación de las Políticas Activas de Empleo en municipios de menos de 500 ha-
bitantes.

ORDEN EMT/224/2023, de 4 de octubre, de modificación de la Orden EMT/31/2022, de 28 de febrero, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de apoyo a la implementación de las Políticas Activas de 
Empleo en municipios de menos de 500 habitantes de Catalunya (SOC – MICROMUNICIPIOS).

(DOGC de 10 de octubre de 2023)

Vivienda. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TER/3405/2023, de 6 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia pública no competitiva, para entidades que han 
adquirido o sean cesionarias de viviendas con un préstamo bonificado mediante los derechos de tanteo y retracto o la compra 
directa para destinarlas a alquiler social, dentro de la línea de financiación subscrita entre la Agencia de la Vivienda de Cataluña 
y el Instituto Catalán de Finanzas. 

(DOGC de 11 de octubre de 2023)

Financiación de los gastos derivados de acciones para la prevención de las violencias machistas. Subvenciones.

ORDEN IFE/225/2023, de 9 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, de modificación de la Orden IFE/220/2023, 
de 22 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras del procedimiento para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a los ayuntamientos, los consejos comarcales y las mancomunidades de municipios para 
financiar los gastos derivados de acciones para la prevención de las violencias machistas. 

(DOGC de 11 de octubre de 2023) 

Financiación de gastos derivados de acciones para la prevención de las violencias machistas. Subvenciones. 
Ejercicios 2023-2024.

RESOLUCIÓN IFE/3431/2023, de 10 de octubre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, a los ayuntamientos, los consejos comarcales y las mancomunidades de municipios para 
financiar los gastos derivados de acciones para la prevención de las violencias machistas para los ejercicios 2023 y 2024 (ref. 
BDNS 720128).

El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondientes que 
le acompañan, comienza desde el día de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de la Generalitat de Cataluña y termina a las 15:00 horas del viernes 27 de octubre de 2023.

(DOGC de 13 de octubre de 2023)
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CEUTA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2023, de la Delegación del Gobierno en Ceuta, por la que se publica la relación de fiestas lo-
cales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2024.

(BOCCE de 13 de octubre de 2023)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo.

(DOE de 2 de octubre de 2023)

GALICIA (CC. AA.)

Sanidad mortuoria.

CORRECCIÓN de errores. Decreto 129/2023, de 31 de agosto, de sanidad mortuoria de Galicia.

(DOG de 2 de octubre de 2023)

Sistema público de salud.

DECRETO 131/2023, de 14 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia, por el que se establecen los requisitos adi-
cionales para la realización de estudios observacionales con medicamentos de uso humano de seguimiento prospectivo en el 
Sistema público de salud de Galicia. 

(DOG de 2 de octubre de 2023) 

Construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023 por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes determinado en la Re-
solución de 30 de diciembre de 2022, por la que se regula la gestión en Galicia del programa de ayuda a la construcción de vi-
viendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU, para promotores públicos y privados, distintos de este instituto y se procede a su con-
vocatoria (código de procedimiento VI406J).

►
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◄

Se amplía el plazo para la presentación de solicitudes de ayudas a la construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios energéticamente eficientes del Plan de recuperación, transfor-
mación y resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU, previsto en el ordi-
nal noveno de la Resolución de 30 de diciembre de 2022, hasta el 30 de noviembre de 2023, 
excepto que, con anterioridad a esta fecha, se hubiera agotado el crédito presupuestario, lo 
que será objeto de publicación en el DOG y en la página web del IGVS mediante resolución 
dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS.

(DOG de 4 de octubre de 2023)

Fomento del empleo. Contratación de agentes de empleo y desarrollo local. Ayudas. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 25 de septiembre de 2023 por la que se establecen las bases que regulan las ayudas y subvenciones 
para el fomento del empleo a través de los programas de cooperación en el ámbito de colaboración con las entidades locales, 
para la prórroga en la contratación de agentes de empleo y desarrollo local, y se convoca para el año 2023 (código de procedi-
miento TR351B).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. A estos efectos, se entende-
rá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. 
Si este último día es inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. Si 
en el mes de vencimiento no hay día equivalente, se entenderá que el plazo expira el últi-
mo día del mes.

(DOG de 5 de octubre de 2023)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN de 27 de septiembre de 2023 por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de los es-
tablecimientos comerciales durante el año 2024.

(DOG de 6 de octubre de 2023)

Pymes. Inversión de las pymes para la creación de centros digitales de gestión remota (Programa centros digi-
tales). Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de septiembre de 2023 por la que se da publicidad del Acuerdo del Consejo de Dirección, 
que aprueba las bases reguladoras de las ayudas a la inversión de las pymes para la creación de centros digitales de gestión re-
mota (Programa centros digitales) para el año 2023, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del Programa del Fondo de 
Transición Justa de España 2021-2027 (FTJ), y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva (código 
de procedimiento IG535B).

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la re-
solución de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia y será de dos meses contados desde 
las 8.00 horas del día de inicio del plazo y hasta las 14.00 horas del día en el que se cumpla el 
citado plazo de dos meses.

(DOG de 9 de octubre de 2023)
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LA RIOJA (CC. AA.)

Programas de interés general dirigidos a fines de interés social. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 16/2023, de 29 de septiembre, de la Consejería de Salud y Políticas Sociales, por la que se realiza la convocato-
ria de subvenciones a programas de interés general dirigidos a fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, para el año 2023 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, computado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la publicación del extracto de la resolución de convocatoria 
de esta subvención en el Boletín Oficial de La Rioja, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 17.3.b), 20.8.a) y 23.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

(BOR de 4 de octubre de 2023)

Consejería de Educación y Empleo.

DECRETO 144/2023, de 3 de octubre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por el que se modifica el Decreto 53/2023, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y sus funciones en desarrollo 
de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

(BOR de 4 de octubre de 2023)

MADRID (CC. AA.)

Acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad. Subvenciones. Años 2024-2027.

EXTRACTO de la Orden de 15 de septiembre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se con-
vocan subvenciones para financiar, para los años 2024 a 2027, las acciones formativas conducentes a certificados de profesio-
nalidad con prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas por el programa 
FSE+2021-2027 de la Comunidad de Madrid.

Para la Línea 1 el plazo de presentación de solicitudes para impartir la formación del itinerario 
específico y organizar y tutorizar las prácticas profesionales asociadas será de 15 días hábi-
les, contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro en el Sistema Nacional de Publicidad 
de Subvenciones 

(BOCM de 4 de octubre de 2023) 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

DECRETO 244/2023, de 4 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

(BOCM de 5 de octubre de 2023) 
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Consejería de Sanidad. 

DECRETO 245/2023, de 4 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Sanidad. 

(BOCM de 5 de octubre de 2023) 

Servicio Madrileño de Salud. 

DECRETO 246/2023, de 4 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura directiva del Servicio Madrileño de Salud. 

(BOCM de 5 de octubre de 2023) 

Emprendimiento y microempresas. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de los proyectos incluidos en la inversión 4 “Empren-
dimiento y microempresas”, del componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next Generation 
EU, en la Comunidad de Madrid y se procede a su convocatoria para el año 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día 
10 de noviembre de 2023 inclusive

(BOCM de 7 de octubre de 2023)

MURCIA (CC. AA.)

Puesta en marcha de los servicios de atención personalizada a desempleados de larga duración. Subvenciones. 
Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de septiembre de 2023 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria del año 2023 para la concesión de subvenciones destinadas a la puesta en marcha de los 
servicios de atención personalizada a desempleados de larga duración.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir del día siguien-
te a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 4 de octubre de 2023)

Programa de inserción laboral a través de obras o servicios de interés general y social. Subvenciones. Año 2023.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de septiembre de 2023 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción, por la que se aprueba la convocatoria del año 2023 para la concesión de subvenciones del programa inserción laboral a 
través de obras o servicios de interés general y social, subprograma empleo con entidades sin ánimo de lucro, cofinanciadas 
por el Fondo Social Europeo Plus.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir del día siguien-
te a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 4 de octubre de 2023)
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Programas formativos profesionales. Subvenciones.

ORDEN de 4 de octubre de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de programas formativos profesionales en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 6 de octubre de 2023)

Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2022. Ayudas LEADER.

ORDEN de 3 de octubre de 2023, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de modificación de la Orden de 29 de 
marzo de 2022, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas LEADER financiadas por la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2022, para proyectos no programados. 

(BORM de 7 de octubre de 2023)

NAVARRA (CC. AA.)

Programas mixtos de empleo y formación. Personas desempleadas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 5759E/2023, de 8 de septiembre la directora gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para la ejecución en 2023, 2024 y 2025, de los programas mixtos de empleo y formación, 
de ámbito territorial exclusivo de la Comunidad Foral de Navarra, dirigidos a las personas desempleadas. Identificación BDNS: 715070.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. El plazo de presentación finalizará el 15 de no-
viembre de 2023. El SNE-NL podrá abrir un nuevo plazo de solicitudes, hasta 15 de diciem-
bre, si, una vez resueltas las solicitudes de una de las líneas, decide dedicar el excedente a 
conceder subvenciones de la otra línea

(BON de 5 de octubre de 2023)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Ayudas a familias con hijas o hijos. Documentación acreditativa.

ORDEN de 26 de julio de 2023, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Po-
líticas Sociales, por la que se aprueban la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de acceso a las ayu-
das previstas en el Decreto 27/2023, de 21 de febrero, de ayudas a las familias con hijas o hijos, y las instancias normalizadas 
de solicitud de las citadas ayudas. 

(BOPV de 4 de octubre de 2023) 

Departamento de Trabajo y Empleo.

DECRETO 137/2023, de 26 de septiembre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de tercera modificación del Decreto por 
el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo. 

(BOPV de 10 de octubre de 2023)
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VALENCIA (CC. AA.)

Presidencia y consellerías de la Generalitat. 

DECRETO 163/2023, de 29 de septiembre, del Consell, de modificación del Decreto 112/2023, de 25 de julio, del Consell, por 
el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías de la Generalitat.

(DOGV de 3 de octubre de 2023) 

Calendario laboral. Año 2024.

DECRETO 164/2023, de 29 de septiembre, de la Comunitat Valenciana, del Consell, por el que se determina el calendario labo-
ral de aplicación en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana para el año 2024. 

(DOGV de 4 de octubre de 2023) 

Fomento del empleo. Inserción de personas con diversidad funcional o discapacidad en Centros Especiales de 
Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2023.

Extracto de Resolución de 29 de septiembre de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción, por la que se convocan las subvenciones públicas destinadas a la creación o el mantenimiento de las unidades de apoyo a 
la actividad profesional, como medida de fomento del empleo para la inserción de personas con diversidad funcional o discapa-
cidad en centros especiales de empleo para el ejercicio 2023.

Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles a contar a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución de convocatoria en el DOGV

(DOGV de 5 de octubre de 2023)

Oficina Autonómica de Coordinación e Integración Sociosanitaria. 

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2023, de la Comunitat Valenciana, del conseller de Sanidad, por la que se crea la Oficina Au-
tonómica de Coordinación e Integración Sociosanitaria de la Comunitat Valenciana. 

(DOGV de 5 de octubre de 2023) 

Oficina Autonómica de Salud Mental y Adicciones. 

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2023, de la Comunitat Valenciana, del conseller de Sanidad, por la que se crea la Oficina Au-
tonómica de Salud Mental y Adicciones de la Comunitat Valenciana. 

(DOGV de 5 de octubre de 2023) 

Alquiler de viviendas. Ayudas. Ejercicio 2023.

ORDEN 3/2023, de 5 de octubre de 2023, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivien-
da, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del Programa de ayudas al alquiler de viviendas 
del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, correspondientes al ejercicio 2023. 

(DOGV de 6 de octubre de 2023) 
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Programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil. Subvenciones. Ejercicio 2023.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los proyectos de formación en alternancia con el empleo que 
desarrollan el programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación 
de la Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria

(DOGV de 7 de octubre de 2023) 
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